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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 186 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Agustín Tejido, Sociedad Limitada”, con-
tra don Ovidio Pérez García, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 17 de
noviembre de 2008, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 420 de 2008
En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—

Doña María Valvanuz Peña García, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid, en sustitución, tras haber
visto los presentes autos, sobre ordinario,
seguido a instancias de “Agustín Tejido, So-
ciedad Limitada”, contra don Ovidio Pérez
García y Fondo de Garantía Salarial, en
nombre de Su Majestad el Rey ha pronun-
ciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda planteada por

“Agustín Tejido, Sociedad Limitada”, con-
tra don Ovidio Pérez García, debo condenar
al demandado a abonar a la actora la canti-
dad de 16.800 euros por los conceptos de la
demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndolas saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ovidio Pérez García, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 170 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Belén Ortega Pascual, contra don José
Luis Moreno González y “Electrotécnico de
Instalaciones y Mantenimiento, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado en
el día de la fecha auto de ejecución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Belén Ortega
Pascual, contra don José Luis Moreno Gon-
zález, Fondo de Garantía Salarial y “Elec-
trotécnico de Instalaciones y Mantenimien-
to, Sociedad Limitada”, por un importe de
3.258,92 euros de principal, más 325,89
euros y 325,89 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
los demandados en cuantía suficiente para
cubrir las responsabilidades reclamadas.

c) Obténgase de la aplicación informá-
tica disponible en este Juzgado la consulta
de averiguación patrimonial relativa a los
ejecutados.

Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de los deudores de que tengan constan-
cia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a los ejecutados por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso po-
sitivo, se acuerda el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública a los ejecutados hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2519/0000/64/0170/08
agencia 1143, sita en calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Antonio Capi-
lla Bolaños, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Luis Moreno González
y “Electrotécnico de Instalaciones y Mante-
nimiento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 94 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
Tetyana Mushiy, contra la empresa “Ana
Gamella, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de insolvencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ana Game-

lla, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 2.550,98
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ana Gamella, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial.

(03/1.043/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.064 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Marek Landa, contra la empresa
“Alterhaus Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son como
sigue:

Sentencia número 474 de 2008
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-


